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3. Otras disposiciones

CámArA de CueNtAs de ANdAluCíA

Resolución de 25 marzo de 2013, por la que se ordena la publicación del informe anual del 
sector público local andaluz correspondiente a los ejercicios 2009 y 2010.

en virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el artículo 21 de la ley 1/1988, de 17 de 
marzo, de la cámara de cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno de esta institución, en la 
sesión celebrada el 30 de enero de 2013,

R e s u e l V o

De conformidad con el art. 12 de la citada ley 1/1988, ordenar la publicación informe anual del sector 
público local andaluz correspondiente a los ejercicios 2009 y 2010.

sevilla, 25 de marzo de 2013.- el Presidente, Antonio M. lópez Hernández.

inFoRMe Del secToR PÚBlico locAl AnDAluZ

ejercicios 2009 y 2010

el Pleno de la cámara de cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el día 30 de enero de 2013, con 
la asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad el informe anual del sector público 
local andaluz correspondiente a los ejercicios 2009 y 2010.
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elA entidades locales autónomas
icAl  instrucción de contabilidad para la administración local. orden eHA/4041/2004, 23 de noviembre
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TRlRHl  Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la ley reguladora de las Haciendas locales
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Iniciativa de la fiscalización 

1 Las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con los artículos 
130 y 194 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía, quedan sujetas a la fiscalización que de su gestión económico-financiera pudiera 
desarrollar la Cámara de Cuentas de Andalucía. 
 

2 En 2010 se aprueba la Ley 5/2010, 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía en desarrollo 
de las previsiones estatutarias sobre organización territorial de Andalucía. En esta ley, se 
determinan las competencias y potestades de los municipios y de los demás entes locales y se 
regulan las relaciones entre las entidades locales de Andalucía y las instituciones de la Junta de 
Andalucía. Entró en vigor el 23 de julio de 2010, no obstante, su Disposición Final 9ª concede 
un plazo de tres años para que las entidades instrumentales locales que existieran con 
anterioridad a su entrada en vigor, adapten su régimen jurídico al de esta norma. 

 
3 Conforme disponen los artículos 8 y 11 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de 

Cuentas de Andalucía, y siguiendo la pauta establecida en ejercicios anteriores, esta Institución 
incluye en el Plan de Actuaciones de los años 2011 y 2012, la elaboración de un Informe sobre 
el Sector Público Local Andaluz, referido a los ejercicios 2009 y 2010.  

 
4 Con objeto de reducir el desfase temporal existente entre la emisión de los informes por la CCA 

y los plazos que la legislación establece para la elaboración, aprobación y rendición de cuentas 
en el Sector Público Local, se hace necesario que durante el año 2012 se elabore, no sólo el 
informe relativo al ejercicio 2009, sino también el relativo al ejercicio 2010, por lo que este 
informe se refiere a los ejercicios 2009 y 2010.  

 
5 Este informe refleja la estructura y composición del Sector Público Local Andaluz en los 

ejercicios 2009 y 2010, así como los niveles de rendición y del cumplimiento y regularidad en la 
aprobación de las cuentas anuales.  

 
El correspondiente a la rendición de las cuentas de 2008 fue aprobado por el Pleno de esta 
Institución el 19 de octubre de 2011.  

 
6 La Comisión de Economía y Hacienda del Parlamento de Andalucía ha emitido el 18 de octubre de 

2012 una resolución sobre el informe anual del Sector Público Local andaluz de 2008.  
 
El Parlamento de Andalucía insta a las entidades del Sector Público Local Andaluz a: 
 
Adoptar las medidas necesarias con el fin de adaptar las recomendaciones que se derivan del 

informe anual de la Cámara de Cuentas de Andalucía sobre el Sector Público Local andaluz 
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Además, manifiesta que el retraso en la aprobación de los presupuestos, liquidación del 
presupuesto y cuenta general impide la planificación de la actividad económico financiera-

. 
 
y recomienda a las diputaciones provinciales que intensifiquen su labor de asesoramiento a los 
pequeños municipios con el fin de que estos puedan aprobar y presentar sus cuentas en los 

 
 

7 Por otra parte, con objeto de depurar el censo del Sector Público Local Andaluz se ha 
contemplado la elaboración de ciertos informes en los planes de Actuaciones de 2011 y 2012. 
 
En el Plan de Actuaciones de 2011 se incluyó una, (SL 06/2011), dirigida a conocer cuáles eran 
las fundaciones públicas locales y establecer el régimen que les era aplicable. El informe, 
elaborado en el primer semestre de 2012, determina que al menos 49 fundaciones que operan 
en Andalucía tienen  esta consideración. 
 
Igualmente, en el Plan de Actuaciones de 2012 se han incluido dos trabajos que persiguen los 
siguientes objetivos: 
 

1º Análisis de los consorcios Públicos Locales de Andalucía (SL 07/2012). Con esta actuación 
se determinará, de los consorcios que operan en la Comunidad Autónoma, cuales tienen la 
consideración de públicos locales, analizando su regulación legal, así como los aspectos más 
significativos relativos al control de su actividad económico-financiera. 
 
2º Análisis de las mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Andalucía (SL 08/2012). 
Se analizará su régimen jurídico, así como los aspectos más significativos relacionados con 
el control de su actividad económico-financiera. 

 
8 Los trabajos de campo finalizaron el 3 de septiembre de 2012. 

 
9 La lectura adecuada de este Informe requiere que se tenga en cuenta el contexto global del 

mismo. Cualquier conclusión hecha sobre un epígrafe o párrafo concreto pudiera no tener 
sentido aisladamente considerada. 
 
El trabajo realizado no incluye la revisión y validación de los datos contenidos en las cuentas 
rendidas a esta Institución. 
 

1.2. Plataforma de rendición de cuentas 

10 Con la entrada en vigor en 2006 de las Instrucciones de Contabilidad para la Administración 
Local, la Cámara de Cuentas adaptó la plataforma de rendición telemática de cuentas al 
formato normalizado que estableció la Intervención General de la Administración del Estado en 
su Resolución de 28 de julio de 2006 (BOE de 9 de agosto de 2006). Esta adaptación se reguló 
en la Resolución de 19 de julio de 2007 (BOJA nº 155, de 7 de agosto) y, posteriormente, 
mediante resolución de 4 de septiembre de 2008 por la que se hace público el acuerdo del 
Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía de 18 de junio de 2008 (BOJA nº 190 de 23 de 
septiembre de 2008).  
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Este último acuerdo ha sido modificado por la resolución de 11 de junio de 2012 que hace 
público el Acuerdo del Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía de 29 de mayo de 2012 
(BOJA nº 121 de 21 de junio de 2012). Mediante dicha resolución se reduce el número de 
documentos electrónicos a remitir, se actualizan los formatos de las empresas municipales, 
estableciéndose el XBRL 1, y se incluyen a las fundaciones como entes instrumentales del Sector 
Público Local.   
 

11 El 1 de julio de 2008 se suscribe un convenio de colaboración entre el Tribunal de Cuentas y la 
Cámara de Cuentas de Andalucía con el fin de coordinar la rendición telemática de las Cuentas 
Generales de las entidades locales, con una duración de 4 años. Dicho convenio permite a las 
entidades locales de Andalucía enviar la documentación relativa a sus Cuentas Generales 
mediante un único procedimiento telemático, que reconoce presentadas las cuentas en ambas 
instituciones a todos los efectos. 
 
El 20 de junio de 2012 se firma un nuevo convenio, que profundiza en el espíritu de 
colaboración recogido en el precedente y que simplifica el régimen en el que se desarrollan los 
sistemas telemáticos con el objetivo de facilitar la rendición de las cuentas generales, la 
explotación de sus contenidos y, por ende, su fiscalización. 
 

12 Desde octubre de 2011, se está produciendo un intercambio continuo de información entre las 
dos instituciones para conseguir que sea idéntica la información que sobre el estado de rendición 
de las cuentas ofrezcan la Cámara de Cuentas y el Tribunal de Cuentas y que, sin duda, favorecerá 
la transparencia de las cuentas públicas. 

 
2. OBJETIVOS 

13 El objetivo general de este informe es proporcionar información sobre la rendición de las 
cuentas anuales de las entidades locales, y entes dependientes de las mismas, que integran el 
Sector Público Local de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 

14 Por su parte, los objetivos específicos se concretan en los siguientes: 
 

1. Determinar el número de entidades locales, y de entes dependientes de éstas, que operan 
en Andalucía. 
2. Analizar el ciclo presupuestario, con especial detenimiento en los plazos de tramitación. 
3. Examinar el cumplimiento de la obligación de las entidades locales de formar, aprobar y 
rendir la Cuenta General. 

 

3. ALCANCE Y METODOLOGÍA 

3.1. Alcance 

15 El alcance temporal de este informe comprende los ejercicios 2009 y 2010. 

                                                           
1  
automatización de intercambio de información financiera mediante el uso del lenguaje XML. 
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El análisis del grado de rendición se refiere a la información recibida antes del 3 de septiembre 
de 2012. 
 

16 Constituye el alcance subjetivo de este informe la totalidad de los ayuntamientos y 
diputaciones provinciales, las mancomunidades, consorcios y entidades locales autónomas  que 
desarrollan su actividad en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como sus entes 
dependientes-organismos autónomos y sociedades mercantiles-. 
 

17 Las ocho diputaciones provinciales y los veintinueve ayuntamientos de municipios con 
población de derecho superior a 50.000 habitantes han sido objeto de un informe 
individualizado, aprobado por el Pleno de esta Institución el 25 de julio de 2012. 
 

18 En relación con los datos nacionales, Andalucía agrupa el 9,5 % del total de los municipios y el 
17,8% de la población española.2 
 
Considerando que la media de superficie municipal a nivel nacional es de 62,25Km2, Andalucía 
con 125 Km2, tiene una media de extensión municipal que dobla la  nacional.3 

 
19 Por su parte, el alcance objetivo se limita a determinar qué documentación han rendido los 

entes locales en la Plataforma de Rendición Telemática de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía y si se han cumplido los plazos legales de aprobación y rendición de los distintos 
estados. 
 

3.2. Metodología 

20 La metodología seguida ha sido la siguiente: 
 
1º. Se han remitido escritos recordando la obligación de rendir cuentas a esta Institución, en 
agosto de 2011 y abril de 2012 a todas las entidades; y, en septiembre de 2011, a las diputaciones 
provinciales. 

 
2º.  Se ha tratado y analizado la documentación recibida telemáticamente, durante los trabajos 
de campo, correspondiente a los ejercicios 2009 y 2010. 

 
3º. Se han actualizado los censos de población a 1 de enero de 2009 y 2010 conforme a la 
información del Instituto Nacional de Estadística. 

 
4º.  Se ha analizado y actualizado el censo de entidades del que dispone la Cámara de Cuentas. 
 
5º. La información disponible en la plataforma, se ha examinado desde la perspectiva legal, 
comprobándose el cumplimiento de la normativa aplicable respecto a determinadas fases del 
ciclo presupuestario. 

                                                           
2 Fuente : INE 
 
3 Fuente: Estudio sobre el registro de entidades locales elaborado por el Ministerio de Política Territorial y 
Administración Pública (Dirección General de Cooperación Local) Septiembre 2009. 
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6º.  Se han revisado y analizado los datos contenidos en las cuentas rendidas por las entidades 
a las que se refiere este Informe, especialmente: la liquidación del presupuesto, el remanente 
de tesorería, el resultado presupuestario, el balance de situación y la cuenta de resultados 
económico-patrimonial. 

 
21 Los estados contables y presupuestarios de cada una de las entidades que se analizan en este 

informe se encuentran disponibles en la página web de esta Institución: www.ccuentas.es. 
 

4. LIMITACIONES AL ALCANCE 

22 La principal limitación al alcance del trabajo realizado deriva del incumplimiento de las 
entidades locales de la obligación de rendir cuentas a esta Institución, lo que da lugar a un 
análisis incompleto. El 45% de las entidades en el ejercicio 2009 y el 56% en 2010 no han 
rendido sus cuentas. Este último porcentaje supone que en 2010, 1.087 entes, sobre un total 
de 1.924, no han cumplido con esta obligación. (§ 46).   
 
En el anexo se incluye el resumen de la situación por entidades. 

 
23 Otra limitación al alcance se debe al hecho de que determinadas entidades  han remitido a la 

plataforma de rendición estados contables-presupuestarios o la Cuenta General sin que haya 
sido aprobada por el pleno. En este caso no se puede considerar rendida la Cuenta General en 
los términos que se establece en la normativa reguladora. (§ 44) 

 
24 Del total de entidades que han rendido sus cuentas, no se ha podido comprobar la fecha de 

aprobación del presupuesto de 21 entidades en 2009 y 23 en 2010, lo que representa un 2% y 
3%, respectivamente, de las entidades que han remitido información. Este porcentaje supone 
seis puntos porcentuales menos que en el ejercicio 2008. (§ 56) 

 
Además, tampoco se ha podido comprobar la fecha de aprobación de la liquidación del 
presupuesto de 66 entidades en 2009 y 67 en 2010, lo que representa un 7% y 9% 
respectivamente de las entidades que han rendido sus cuentas. Este porcentaje ascendió al 8% 
en 2008. (§ 59) 
 
Por otra parte, del total de entidades que han rendido sus cuentas, no se ha podido comprobar 
la fecha de aprobación de la Cuenta General de 134 entidades en 2009 y 72 en 2010, lo que 
representa un 14% y un 10%, respectivamente, de las entidades que han rendido sus cuentas. 
En 2010 se ha reducido el porcentaje en 7 puntos porcentuales respecto a 2008. (§ 63) 

 
25  No se incluyen como entidades dependientes de las entidades locales, las sociedades 

mercantiles participadas por más de una entidad local en proporción agregada superior al 50% 
pero en las que, sin embargo, ninguna entidad local participa mayoritariamente de forma 
individualizada. Estas cuentas anuales no forman parte de la Cuenta General de ninguna 
entidad. (§ 27) 
 

26 Los bajos niveles de rendición determinan la poca representatividad de los estados financieros 
agregados, por lo que no se incluye en este informe el análisis de magnitudes presupuestarias, 
ni económicas, ni patrimoniales, al no ser las conclusiones obtenidas representativas de la 
situación del Sector Público Local Andaluz. 
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5. CENSO DE ENTIDADES Y ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

27 En el ejercicio 2010, el censo del Sector Público Local Andaluz está constituido por 1.924 entes, 
con la siguiente estructura: 

 
 

Gráfico nº 1 
Fuente: Censo CCA 

 

28 El siguiente gráfico muestra la distribución del Sector Público Local en el ejercicio 2010 por tipo 
de entes: 
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Fuente: Plataforma de rendición. Elaboración propia               Gráfico nº 2 
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Los ayuntamientos representan el 40,07% de los entes locales censados, mientras que las 
entidades instrumentales-sociedades mercantiles y organismos autónomos-representan el 
41,53% del censo. 

 
29 El detalle y las variaciones respecto al ejercicio anterior se muestran en el siguiente cuadro: 

 
Tipo de ente 2008 altas bajas 2009 altas bajas 2010 
Diputaciones provinciales 8 - - 8 - - 8 
Ayuntamientos 770 1 - 771 - - 771 
Entidades locales autónomas 49 2 - 51 - 1 50 
Consorcios 211 1 3 209 - - 209 
Mancomunidades 87 2 1 88 - 1 87 
Total entidades locales 1.125 6 4 1.127 - 2 1.125 
Organismo autónomos 378 9 15 372 - 7 365 
Sociedades mercantiles 420 22 12 430 6 2 434 
Total entes dependientes 798 31 27 802 6 9 799 
Total general  1.923 37 31 1.929 6 11 1.924 

Fuente: Censo CCA y plataforma de rendición. Elaboración propia     Cuadro nº 1 
 
Los entes públicos empresariales y las agrupaciones de interés económico se incluyen como 
sociedades mercantiles por asimilación al régimen presupuestario de éstas. 

 
30 Se ha detectado que, al menos 21 entes dependientes de las corporaciones, están sin actividad, 

por lo que deben proceder a la tramitación o finalización, en su caso, de los procesos para su 
liquidación y/o disolución. 

 
El TRLRHL, en su artículo 208, impone a todas las entidades locales la obligación de formar 
anualmente la Cuenta General y rendirla. Sin embargo, dicha condición de inactividad ha sido 
manifestada por algunas entidades como excusa para incumplir sus obligaciones legales, no 
formando las cuentas de la entidad y en consecuencia, no rindiendo cuentas a los órganos de 
control de la entidad ni a la CCA. 
 
El Parlame adoptar 
medidas oportunas tendentes a la disolución de los organismos autónomos, mancomunidades, 
consorcios y sociedades mercantiles de capital íntegramente propiedad de las entidades locales 
y que no rinden las cuentas por no encontrarse operativos en la consecución de los fines para 
los que fueron creados, por carecer de presupuesto o por cualquier otra circunstancia, 
evitándose de esta forma una estructura administrativa innecesaria que además tiene una 

 
 
Ayuntamientos 

31 El detalle de los 771 ayuntamientos, por tramos de población de municipios, y por provincias, 
se recoge en los siguientes gráficos: 
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Fuente: Plataforma de rendición.                Gráfico nº3     Gráfico nº4 
 
El 66% de los ayuntamientos se concentran en municipios que tienen una población inferior a 
5.000 habitantes, mientas que tan sólo 29 ayuntamientos lo son de municipios cuya población 
supera los 50.000 habitantes. 

 
En cuanto a las provincias, 168 ayuntamientos se encuentran localizados en la provincia de 
Granada, lo que representa el 22% sobre el total de ayuntamientos; en el extremo opuesto, el 
mínimo lo presenta la provincia de Cádiz con un 6% de los ayuntamientos. 

 
Entidades locales autónomas 

32 La LAULA en su artículo 113 reconoce a las entidades locales autónomas como una tipología de 
entidades descentralizadas ción de sus propios intereses 
diferenciados de los generales del municipio, a cuyo efecto ostentan la titularidad de 
competencias propias y las que puedan serle transferidas por el ayuntamiento
censadas cincuenta entidades locales autónomas.  

 
Consorcios 

33 La LAULA dedica la sección 2ª del capítulo II del título V a los consorcios locales, y los define 
como 
propia y plena capacidad para crear y gestionar servicios y actividades de interés común, y 

. 
 

34 Mención aparte merecen los consorcios para el funcionamiento de las unidades territoriales de 
empleo, desarrollo local y tecnológico (UTEDLT), que fueron creadas por la Consejería de 
Empleo conjuntamente con determinadas corporaciones locales en 2002 y que, tras la 
aprobación de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público de 
Andalucía, deberán disolverse o extinguirse, quedando el Servicio Andaluz de Empleo 
subrogado en todo el personal de estos consorcios. En el ejercicio 2010 están censados 85 
consorcios de este tipo que representan el 41% del total.  
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35 El siguiente cuadro muestra el detalle de los fines y actividades de los consorcios: 
 
Fines y actividades Número % 
Servicios de abastecimiento , saneamiento y distribución del agua 12 6 
Unidades territoriales de empleo, desarrollo local y tecnológico UTEDLT 85 41 
Servicios de extinción de incendios 7 3 
Servicios de recogida, eliminación y tratamiento de residuos  18 9 
Formación  10 5 
Transportes 8 4 
Promoción y desarrollo 15 7 
Administración, limpieza, vigilancia, conservación y mantenimiento de parques, vías verdes  
y caminos rurales 

17 8 

Cultura y turismo 37 18 
Total consorcios 209 100 
Fuente: Censo CCA y plataforma de rendición. Elaboración propia      Cuadro nº 2 
 
Mancomunidades 

36 La LAULA dedica la sección 1ª del capítulo II, título V a las mancomunidades de municipios y 
los municipios tienen derecho a asociarse entre sí, constituyendo 

mancomunidades, para la planificación, establecimiento, gestión o ejecución en común de 
obras y servicios determinados de competencia propia  

 
37 El detalle de las mancomunidades por provincias se refleja en el siguiente gráfico: 
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Fuente: Plataforma de rendición. Elaboración propia                Gráfico nº5 

 
Las provincias de Granada, Huelva y Sevilla, con el 72%, aglutinan el mayor porcentaje de 
mancomunidades; mientras que la provincia de Jaén sólo tiene constituida una mancomunidad. 
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Organismos autónomos y sociedades mercantiles 

38 En el ejercicio 2010 hay censados 799 entes dependientes (Organismos autónomos y 
sociedades mercantiles). La LAULA, cuando regula las modalidades de prestación en régimen de 
servicio público de forma directa, reconoce explícitamente las modalidades de entidades 
instrumentales que las pueden realizar: fundaciones públicas locales, agencias públicas 
administrativas, empresariales o especiales, sociedades mercantiles y sociedades interlocales. 
 
Adicionalmente, en la Disposición Final Novena, establece un plazo de tres años para que todas 
las entidades instrumentales ya existente procedan a adaptar su régimen jurídico a la ley. Por lo 
que en el período 2011-2013 se ha de realizar una reordenación del Sector Público Local  para 
ajustar las entidades instrumentales al nuevo régimen jurídico. 
 

6. CUENTAS GENERALES 2009 Y 2010 

6.1. Consideraciones previas 

39 El artículo 169 del TRLRHL establece que, la aprobación definitiva del presupuesto general por 
el Pleno de la corporación, ha de realizarse antes del día 31 de diciembre del año anterior al del 
ejercicio en que deba aplicarse. 

 
Así mismo, las entidades locales deberán, según establece el artículo 191 del TRLRHL, 
confeccionar la liquidación de su presupuesto antes del día primero de marzo del ejercicio 
siguiente. La aprobación de la liquidación del presupuesto corresponde al Presidente de la 
entidad local, previo informe de la Intervención. 

 
Las entidades locales remitirán copia de la liquidación de sus presupuestos a la Administración 
del Estado y de la comunidad autónoma antes de finalizar el mes de marzo del ejercicio 
siguiente al que corresponda, como determina el artículo 193 del TRLRHL. 

 
40 Por su parte, el procedimiento de tramitación y aprobación de la Cuenta General de las 

entidades locales requiere los siguientes actos, regulados en el artículo 212 del TRLRHL: 
 
- Los estados y cuentas de las entidades locales serán rendidos por el Presidente de la entidad 

antes del 15 de mayo del ejercicio siguiente al que correspondan y, en el mismo plazo, los 
responsables de los organismos autónomos y sociedades mercantiles rinden y proponen sus 
cuentas a la entidad local. 
 

- La Cuenta General, formada por la Intervención, debe ser sometida antes del día 1 de junio a 
informe de la Comisión Especial de Cuentas de la entidad, constituida por miembros de los 
distintos grupos políticos, según regula el artículo 116 de la LRBRL. 
 

- La Cuenta General, con el informe de la Comisión Especial de Cuentas, es expuesta al público 
por un plazo de 15 días durante los cuales, y otros ocho más, los interesados pueden 
presentar reclamaciones, reparos y observaciones. La Comisión Especial de Cuentas examina 
éstos y emite nuevo informe. 
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- La Cuenta General, los informes de la Comisión Especial de Cuentas y las reclamaciones 
formuladas, se someten al Pleno de la corporación para, en su caso, aprobar la cuenta antes 
del 1 de octubre. 
 

41 La sujeción al régimen de contabilidad pública establecida legalmente para las entidades 
locales en el artículo 114 de la LRBRL, y desarrollada en el Capítulo III, Título VI del TRLRHL, 
supone la obligación de rendir cuentas de sus operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, al 
Tribunal de Cuentas, según establece el artículo 201 de dicho Real Decreto Legislativo y, en el 
ámbito de sus competencias, a los OCEX de su comunidad autónoma. En iguales términos se 
manifiestan las instrucciones de contabilidad. 
 

42 Las cuentas de las corporaciones locales se presentarán a la Cámara de Cuentas dentro del mes 
siguiente a su aprobación por los respectivos plenos y, en todo caso, antes del primero de 
noviembre inmediato posterior al ejercicio económico a que se refieran, según establece el art. 
11 b) de la LCCA. 
 
El Parlamento de Andalucía insta a las entidades del Sector Público Local Andaluz a 
cuentas en el plazo legalmente establecido en el artículo 11.1, letra b, de la Ley 1/1988, de 17 
de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y realizarlas a través de la aplicación de 
rendición telemática puesta en marcha en el ejercicio 2004 para garantizar un adecuado control 

 
 
 
6.2. Rendición de la Cuenta General  

43 Antes de comenzar a analizar los datos de rendición conviene indicar, que únicamente se 
consideran rendidas, las Cuentas Generales recibidas en la plataforma, formadas y aprobadas 
por el Pleno de la corporación.  
 
Hay que tener en cuenta, a los efectos de evaluar los índices de rendición, que en este informe 
es la primera vez que la rendición parcial, es decir, la Cuenta General incompleta o no aprobada 
por el pleno, se considera no rendida. 
 
Los datos de rendición de 2010 empeoran respecto de 2009. Esta situación viene motivada, en 
parte, porque el informe de rendición de 2010 se ha elaborado un año antes de lo que venía 
siendo habitual. 

 
44 Determinadas entidades han remitido a la plataforma de rendición estados contables-

presupuestarios o la Cuenta General sin que haya sido aprobada por el pleno. En ninguno de los 
dos casos se puede considerar rendida la Cuenta General en los términos que se establece en la 
normativa reguladora.  
 
El siguiente cuadro muestra el detalle, por tipo de ente y ejercicio, de las entidades que han 
remitido algún estado o la cuenta sin aprobar: 
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Tipo de ente 2009 2010 
Diputaciones  - 1 
Ayuntamientos 47 53 
Entidades locales autónomas - - 
Mancomunidades 4 2 
Consorcios 10 11 
Organismos autónomos 9 14 
Sociedades mercantiles 10 10 
Total 80 91 

Fuente: Censo CCA y plataforma de rendición           Cuadro nº 3 
 

45 Adicionalmente hay cuatro entidades (los ayuntamientos de Chauchina y Carrión de los 
Céspedes, la mancomunidad de municipios de Castilleja de la Cuesta, San Juan de Aznalfarache 
y Mairena del Alcor para la gestión medioambiental y el consorcio Montes Orientales Iznalloz) 
en 2009 y tres entidades (los ayuntamientos de Guadix y Carrión de los Céspedes y la 
mancomunidad de municipios de Castilleja de la Cuesta, San Juan de Aznalfarache y Mairena 
del Alcor para la gestión medioambiental) en 2010, que han remitido la Cuenta General a la 
CCA en formato papel. Estas cuentas tampoco se consideran rendidas, a efectos de este 
informe, dado que desde 2006 es obligatoria la rendición telemática. 

 
46 El siguiente cuadro recoge el detalle de las entidades que han rendido conforme a la normativa 

vigente: 
 

Tipo de ente 
2009 2010 

Censo Rendición % Censo Rendición % 
Diputaciones  8 8 100% 8 7 88% 
Ayuntamientos 771 480 62% 771 369 48% 
Entidades locales autónomas 51 12 24% 50 8 16% 
Mancomunidades 88 21 24% 87 14 16% 
Consorcios 209 116 56% 209 76 36% 
Organismos autónomos 372 226 61% 365 185 51% 
Sociedades mercantiles 430 198 46% 434 178 41% 
Total 1.929 1.061 55% 1.924 837 44% 
Fuente: Plataforma de rendición        Cuadro nº 4 
 

El 55% de los entes que componen el censo han rendido la Cuenta General del ejercicio 2009, 
porcentaje que ha disminuido al 44% en 2010. Los porcentajes más altos corresponden a las 
diputaciones, con un 100% y 88% para cada ejercicio, respectivamente. Las entidades locales 
autónomas y las mancomunidades, con el 24% en 2009 y el 16% en el ejercicio 2010, son las 
que menos rinden. 

 
47 La única diputación que no ha rendido 2010 es Huelva. 

 
48 Los ayuntamientos que han rendido sus cuentas aglutinan el 77% de la población andaluza en 

2009, y el 70% en 2010. Si agregamos la población de aquellos ayuntamientos que, aunque no 
han rendido la Cuenta General, sí han remitido estados contables-presupuestarios a través de 
la plataforma, los porcentajes se incrementan al 88% y 82% respectivamente para los ejercicios 
2009 y 2010. 
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El siguiente cuadro muestra, por tramos de población, el detalle de ayuntamientos que han 
rendido y la población de los municipios que aglutinan: 

 

Tramos 
2009 2010 

Ayuntamientos  
que rinden 

Población Ayuntamientos 
que rinden 

Población 

 Número % Habitantes % Número % Habitantes % 
Menos de 5.000 306 64% 571.114 9% 231 63% 422.123 7% 
Entre 5.000 y 20.000 109 23% 1.118.097 18% 82 22% 879.457 15% 
Entre 20.000 y 50.000 44 9% 1.200.399 19% 34 9% 950.154 16% 
Más de 50.000 21 4% 3.462.466 55% 22 6% 3.618.933 62% 
Total 480 100% 6.352.076 100% 369 100% 5.870.667 100% 
Total Andalucía 771 62% 8.302.923 77% 771 48% 8.370.975 70% 
Fuente: Plataforma de rendición                       Cuadro nº 5 
 

Un 4% de los ayuntamientos que han rendido en 2009 y el 6% en 2010, representan el 55% y el 
62% respectivamente de la población total.  
 
Los ayuntamientos que han rendido con el detalle del porcentaje que representan sobre el 
censo de ayuntamientos, distribuidos por tramo de población se recoge en el siguiente cuadro: 
 

Tramos 

2009 2010 

Censo  
Ayuntamientos 

Ayuntamientos 
que rinden 

Porcentaje rendición 
sobre censo 

Censo  
Ayuntamientos Ayuntamientos 

que rinden 

Porcentaje 
rendición sobre 

censo 
 Número Número % Número Número % 

Menos de 5.000 511 306 60% 509 231 45% 

Entre 5.000 y 
20.000 

180 109 61% 181 82 45% 

Entre 20.000 y 
50.000 

51 44 86% 52 34 65% 

Más de 50.000 29 21 72% 29 22 76% 

Total 771 480 62% 771 369 48% 

Fuente: Plataforma de rendición                       Cuadro nº 6 
 

El 62% de los ayuntamientos que constituyen el censo en el ejercicio 2009 han rendido sus 
cuentas, no obstante mientras que en el tramo de población entre 20.000 y 50.000 habitantes 
lo han hecho un porcentaje del 86% de los ayuntamientos, en el tramo inferior de menos de 
5.000, rinden el 60% de los entes. En el ejercicio 2010 el índice de rendición alcanza el 48%, 
presentando el porcentaje máximo de un 76% los municipios de más de 50.000 habitantes, y el 
porcentaje mínimo, de un 45%, lo tienen los ayuntamientos que se aglutinan en los tramos 
inferiores a 20.000 habitantes. 
 
La diputación y ayuntamientos con población superior a 50.000 habitantes que no habían 
rendido la Cuenta General aprobada por el pleno a la fecha de finalización de los trabajos de 
campo han sido los siguientes: 
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Ejercicio 2009: Ayuntamientos de Cádiz, Estepona, Huelva, Jaén, La Línea de la concepción, 
Motril, El Puerto de Santa María y Vélez-Málaga. 
 
Ejercicio 2010: Diputación de Huelva y ayuntamientos de Benalmádena, Cádiz, Estepona, El 
Ejido, Jaén, El Puerto de Santa María y Vélez-Málaga. 

 
49 El siguiente gráfico muestra la evolución en los últimos años de los porcentajes medios totales  

de rendición: 
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Fuente: Plataforma de rendición. Elaboración propia                  Gráfico nº 6 
 

Se observa una relación directa entre los niveles de rendición y la implantación de las 
instrucciones de contabilidad para la administración local, ya que el valor mínimo en el gráfico  
se encuentra en el ejercicio 2006, coincidente con la implantación de las instrucciones de 
contabilidad, y que aunque se ha incrementado en los últimos cuatro ejercicios, los niveles de 
rendición se encuentran por debajo del 69%, porcentaje que se había alcanzado antes de la 
puesta en marcha de las actuales ICAL. 
 

50 Si se analiza la rendición en la serie temporal 2008-2010 por tipos de entes, los porcentajes de 
rendición se han mantenido como media relativamente estables, como se recoge en el 
siguiente gráfico: 
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Fuente: Plataforma de rendición. Elaboración propia          Gráfico nº 7 

 
51 De las entidades que han rendido o remitido sus cuentas telemáticamente, 811 en 2009 y 667 

en 2010, han remitido los ficheros en formato XML o XBRL, lo que representa el 71% y el 58% 
respectivamente. Los porcentajes más bajos de remisión en ese tipo de ficheros lo tienen las 
sociedades mercantiles, donde el 83% y el 85% lo hacen de forma manual, como se plasma en 
el cuadro siguiente: 

 

Tipo de ente 
Manual XML/XBRL Total 

2009 2010 2009 2010 2009 2010 
Diputaciones  0 1 8 7 8 8 
Ayuntamientos 61 47 466 375 527 422 
Entidades locales autónomas 5 2 7 6 12 8 
Mancomunidades 5 4 20 12 25 16 
Consorcios 35 11 91 76 126 87 
Organismos autónomos 52 36 183 163 235 199 
Sociedades mercantiles 172 160 36 28 208 188 
Total * 330 261 811 667 1.141 928 

Fuente: Plataforma de rendición. Elaboración propia       Cuadro nº 7 
*Incluye tanto las cuentas rendidas como la remisión de estados contables y presupuestarios. 
 

52 Las diputaciones provinciales deberían intensificar la asistencia y la cooperación jurídica, 
económica y técnica a los municipios, especialmente los de menor capacidad económica y de 
gestión, para aumentar el número de ayuntamientos de municipios de menor población que 
rinden sus cuentas. 
 

53 Asimismo, con objeto de incrementar los niveles de rendición, es necesario promover las 
reformas legales oportunas que establezcan que la rendición de cuentas se considera un 
requisito necesario para que una entidad local y sus entes dependientes puedan acceder a los 
procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones públicas, dado que, en la actualidad, el 
no cumplimiento de esta obligación no tienen consecuencia alguna. 
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54 Sería necesario que se adecuaran los plazos de tramitación y rendición de las cuentas generales 

de las entidades locales, fijados normativamente hace más de 25 años, a la realidad actual en 
que tanto la llevanza de la contabilidad como la elaboración y rendición de los estados 
contables, se realiza en soporte informático y por medios telemáticos que no requieren de 
plazos tan dilatados en el tiempo como los previstos en la normativa. Ello permitiría aproximar 
la rendición de cuentas y, por tanto, el suministro de información contable a todos sus 
destinatarios, al ejercicio a cuya gestión hacen referencia, con criterios de transparencia y 
oportunidad. 

 

6.3. Análisis del cumplimiento de los plazos para la aprobación y 
liquidación del presupuesto, y aprobación y rendición de la Cuenta General 

55 Se ha comprobado el grado de cumplimiento de los plazos previstos en la normativa respecto a 
determinados momentos del ciclo presupuestario, y más concretamente, los relativos a la 
aprobación del presupuesto, la liquidación del presupuesto y la Cuenta General, así como los 
de la rendición de la Cuenta General a la CCA. 
 
La instrucción reguladora del procedimiento de rendición de la Cuenta General por medios 
telemáticos, aprobada por el Pleno de la CCA, establece la obligatoriedad de facilitar 
información relativa a los citados plazos. 
 

Aprobación del presupuesto 
 

56 El siguiente cuadro muestra, de manera resumida y para los ejercicios 2009 y 2010, el grado de 
cumplimiento del plazo de aprobación de los presupuestos, tanto en términos absolutos como 
relativos, para las entidades locales: 

 

Tipo de ente 
En plazo Fuera de plazo  Sin datos 

2009 % 2010 % 2009 % 2010 % 2009 % 2010 % 
Diputaciones  5 63% 5 63% 3 38% 3 38% 0 0% 0 0% 
Ayuntamientos 55 10% 41 10% 456 87% 364 86% 16 3% 17 4% 
Entidades locales autónomas 0 0% 0 0% 12 100% 8 100% 0 0% 0 0% 
Mancomunidades 4 16% 2 13% 21 84% 13 81% 0 0% 1 6% 
Consorcios 28 22% 15 17% 96 76% 69 79% 2 2% 3 3% 
Organismos autónomos 48 20% 32 16% 184 78% 165 83% 3 1% 2 1% 
Total 140 15% 95 13% 772 83% 622 84% 21 2% 23 3% 

Fuente: Plataforma de rendición. Elaboración propia      Cuadro nº 8 
 
El 15% de las entidades locales en 2009 han aprobado los presupuestos en plazo, descendiendo 
al 13% en 2010. Hay 772 entes en 2009 y 622 en 2010 que han incumplido la obligación de 
aprobar el presupuesto en plazo, lo que ha supuesto que estas entidades hayan gestionado su 
actividad con presupuestos prorrogados, al menos, durante parte del ejercicio económico. Este 
hecho evidencia una deficiente planificación presupuestaria y económica por parte de las 
entidades locales, y limita la utilidad del presupuesto como instrumento necesario para la 
ejecución de una gestión municipal ordenada, transparente y sujeta al ordenamiento jurídico. 
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Las diputaciones son las entidades que cumplen en mayor porcentaje con los plazos en la 
aprobación de los presupuestos; mientras que, ninguna de las entidades locales autónomas ha 
realizado el trámite en plazo. 

 
57 El siguiente gráfico muestra el nivel de aprobación del presupuesto en plazo por tipo de 

entidades, en el que se observa una ligera disminución en 2010 respecto a 2009: 
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Fuente: Plataforma de rendición. Elaboración propia      Gráfico nº 8 
 

58 Las corporaciones locales deben aprobar su presupuesto en el plazo legal previsto, dada la 
importancia que tiene este documento en la planificación de la actividad pública local. 
 
El Parlamento de Andalucía insta a las entidades del Sector Local Andaluz a 
medidas necesarias para que la elaboración, tramitación y aprobación de los presupuestos del 
ejercicio se realice dentro del plazo y conforme a lo establecido en el artículo 169.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales (LRHL), y el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el 
que se desarrolla el capítulo I del título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, y ello dada la importancia que tiene el 

 
 
Aprobación de la liquidación del presupuesto 
 

59 El siguiente cuadro muestra las entidades que, estando a obligadas a liquidar el presupuesto, 
han aprobado su liquidación y cuales lo han hecho en plazo: 
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Tipo de ente 
En plazo Fuera de plazo Sin datos 

2009 % 2010 % 2009 % 2010 % 2009 % 2010 % 
Diputaciones  6 75% 5 63% 2 25% 3 38% 0 0% 0 0% 
Ayuntamientos 52 10% 50 12% 429 81% 326 77% 46 9% 46 11% 
Entidades locales autónomas 1 8% 0 0% 11 92% 7 88% 0 0% 1 13% 
Mancomunidades 10 40% 7 44% 14 56% 8 50% 1 4% 1 6% 
Consorcios 14 11% 15 17% 100 79% 62 71% 12 10% 10 11% 
Organismos autónomos 25 11% 29 15% 203 86% 161 81% 7 3% 9 5% 
Total 108 12% 106 14% 759 81% 567 77% 66 7% 67 9% 
Fuente: Plataforma de rendición. Elaboración propia                     Cuadro nº 9 

 
De los 933 entes que han rendido en 2009, sólo 108 (el 12%) ha aprobado la liquidación del 
presupuesto en plazo, frente al 81% que lo realiza fuera del mismo. En el ejercicio 2010, 106 (el 
14%) de las entidades locales que han rendido realizan este trámite en plazo. Si se analiza por 
tipología de entes, se concluye que, mientras que las diputaciones y mancomunidades se 
encuentran en los valores máximos, con un 75% y 40% en 2009, y un 63% y un 44% en 2010, los 
valores mínimos los presentan las entidades locales autónomas, en los que los porcentajes 
alcanzan el 8% y el 0% para los ejercicios 2009 y 2010.  
 

60 El gráfico siguiente muestra los niveles de aprobación en plazo de las liquidaciones de los 
presupuestos para 2009 y 2010 por tipo de entes: 
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Fuente: Plataforma de rendición. Elaboración propia              Gráfico nº 9 

 
61 Los porcentajes de entes que han cumplido los plazos tanto en la aprobación de los 

presupuestos, como en la liquidación, se mantienen relativamente estable para los dos 
ejercicios analizados. El aspecto más destacable es el elevado número de entes que, aún 
realizando el trámite, lo hacen fuera de plazo. 
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62 Las entidades deben aprobar la liquidación de su presupuesto en plazo, ya que la liquidación es 
un documento básico que refleja los principales aspectos de la gestión del presupuesto al 
finalizar el ejercicio, mostrando la posible existencia de déficit o de superávit presupuestario. 

 
El Parlamento de Andalucía insta a las entidades del Sector Público Local Andaluz a liquidar sus 
presupuestos dentro del plazo establecido en el artículo 191.3 de la LRHL. Se insta también a las 
entidades locales a que aprueben la liquidación de su presupuesto en plazo, ya que supone un 
documento básico que refleja los principales aspectos de la gestión del presupuesto al finalizar 
el ejercicio, como la posible existencia de déficit o de super  

 
Aprobación de la Cuenta General 

 
63 El detalle, en términos absolutos y relativos, por tipo de ente del grado de cumplimiento de los 

plazos de aprobación de la Cuenta General se recoge en el siguiente cuadro: 
 

Tipo de ente 
En plazo Fuera de plazo Sin datos 

2009 % 2010 % 2009 % 2010 % 2009 % 2010 % 
Diputaciones  6 75% 5 63% 2 25% 3 38% 0 0% 0 0% 
Ayuntamientos 107 20% 141 33% 362 69% 239 57% 58 11% 42 10% 
Entidades locales autónomas 4 33% 5 63% 8 67% 3 38% 0 0% 0 0% 
Mancomunidad 4 16% 7 44% 16 64% 8 50% 5 20% 1 6% 
Consorcio  46 37% 32 37% 66 52% 50 57% 14 11% 5 6% 
Organismo autónomo 60 26% 76 38% 118 50% 99 50% 57 24% 24 12% 
Total 227 24% 266 36% 572 61% 402 54% 134 14% 72 10% 
Fuente: Plataforma de rendición. Elaboración propia      Cuadro nº 10 
 

Tan sólo el 24% de los entes que han rendido en 2009 y el 36% en 2010, han aprobado la 
Cuenta General en plazo. Las diputaciones son, con el 75% y el 63%, las más cumplidoras, 
mientras que las mancomunidades, con un 16% en 2009 y los ayuntamientos con el 33% en 
2010, tienen los valores mínimos. Se observa una mejora en el cumplimiento, a pesar de que 
las cifras de aprobación en plazo son muy bajas. 

 
64 El siguiente gráfico muestra los entes que han cumplido con el trámite de la aprobación de la 

Cuenta General en plazo para los dos ejercicios analizados: 
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Fuente: Plataforma de rendición. Elaboración propia                    Gráfico nº 10 
 

65 La importancia de la información económico-financiera que contiene la Cuenta General sobre 
la entidad, de los organismos autónomos y de las sociedades mercantiles dependientes de ella, 
y el papel que la misma desempeña en  aras a la transparencia y a la adecuada gestión de los 
fondos públicos hace imprescindible que su formación y aprobación se realice en plazo. 
 
El Parlamento de Andalucía insta a las entidades del Sector Público Local Andaluz a 
cuenta general, acompañada de los informes de la Comisión Especial de Cuentas de la Entidad 
Local y de las reclamaciones y reparos formulados, dentro del plazo estableció en el artículo 
212.4 de la LRHL. Las entidades que hayan incumplido el citado precepto deben aprobar la 
cuenta general en plazo, dada la importante información económico-financiera que contiene de 
la entidad, de los organismos autónomos y de las sociedades mercantiles dependientes de ella, 
máxime si se tiene en cuenta que es la cuenta general la que se ha de rendir a los órganos de 
contro  
 

Rendición de la Cuenta General 
 

66 El siguiente cuadro recoge el grado de cumplimiento de los plazos de rendición en los dos 
ejercicios analizados: 

 

Tipo de ente 
En plazo Fuera de plazo 

2009 % 2010 % 2009 % 2010 % 
Diputaciones  3 38% 4 57% 5 63% 3 43% 
Ayuntamientos 31 6% 59 16% 449 94% 310 84% 
Entidades locales autónomas 1 8% 0 0% 11 92% 8 100% 
Mancomunidades 0 0% 3 21% 21 100% 11 79% 
Consorcios 7 6% 16 21% 109 94% 60 79% 
Organismos autónomos 44 19% 60 32% 182 81% 125 68% 
Sociedades mercantiles 53 27% 59 33% 145 73% 119 67% 
Total 139 13% 201 24% 922 87% 636 76% 
Fuente: Plataforma de rendición. Elaboración propia      Cuadro nº 11 
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Un total de 139 entes en 2009 y 201 en 2010 de los que han rendido la Cuenta General, lo han 
realizado en plazo, lo que representa el 13% y el 24% respectivamente; casi el doble en 2010 
que en 2009. Las diputaciones son las más cumplidoras, mientras que las mancomunidades en 
2009 y las entidades locales autónomas en 2010, no han presentando ninguna cuenta en plazo. 

 
67 A modo de resumen, en los siguientes gráficos se muestra la evolución del grado de 

cumplimiento de los plazos para las distintas fases de ejecución del ciclo presupuestario de las 
entidades locales, para los dos ejercicios analizados: 
 

 

 
Gráfico nº 11 

 

 
Gráfico nº 12 

Fuente: Plataforma de rendición. Elaboración propia 
 

68 El aspecto más destacable es el elevado número de entes que, aún realizando el trámite, lo 
hacen fuera de plazo. En la aprobación del presupuesto, el 83% en 2009 y el 84% en 2010 
incumplen el plazo y por tanto han gestionado su actividad con presupuestos prorrogados, al 
menos durante parte del ejercicio. En 2009, el 81% de los entes han aprobado la liquidación del 
presupuesto fuera de plazo, mientras que en 2010 lo hacen el 77% de las entidades. La 
aprobación de la Cuenta General no la realizan en plazo el 61% de los entes en 2009 y el 54% 
en 2010. Finalmente, el 76% y el 87% de los entes que han rendido en los ejercicios 2009 y 
2010 no lo realizan en plazo. 

 
Es significativo el número de entidades de las que no se dispone de los datos relativos a la 
fechas de aprobación de los presupuestos ni de aprobación de las Cuentas Generales. Esta 
situación se va a paliar en parte en ejercicios sucesivos, ya que se han introducidos 
determinados cambios en la plataforma de rendición telemática que impiden finalizar la 
rendición si estas  fechas se dejan en blanco. 

 
69 Por último, el anexo recoge el censo de entidades, indicando aquellas que han rendido y, en su 

caso, si han cumplido los plazos de aprobación de presupuestos, liquidación de presupuestos, 
la aprobación de la Cuenta General y rendición de la Cuenta General. 
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7. CONCLUSIONES 

Censo de entidades dependientes y  estructura organizativa 
 

70 El 40,07% de los entes locales censados lo constituyen los ayuntamientos; mientras que las 
entidades instrumentales -sociedades mercantiles y organismos autónomos- representan el 
41,53% del censo. (§ 28) 

 
71 Se ha detectado que, al menos 21 entes dependientes de las corporaciones, están sin actividad, 

por lo que deben proceder a la tramitación o finalización, en su caso, de los procesos para su 
liquidación y/o disolución.  

 
El TRLHL, en su artículo 208, impone a todas las entidades locales, por su mera existencia y sin 
restricción alguna, la obligación de formar anualmente la Cuenta General y rendirla. Sin 
embargo, dicha condición de inactividad ha sido manifestada por algunas entidades como 
excusa para incumplir sus obligaciones legales, no formando las cuentas de la entidad y en 
consecuencia, no rindiendo cuentas a los órganos de control de la entidad ni a la CCA. (§ 30) 

 
Presupuestos y Cuenta General 
 

72 El 55% de los entes locales han rendido la Cuenta General del ejercicio 2009, porcentaje que ha 
disminuido al 44% en el ejercicio 2010. Por tipología de entes, los porcentajes más altos 
corresponden a las diputaciones con un 100% y 88% para los dos ejercicios respectivamente. 
Las entidades locales autónomas y las mancomunidades, con el 24% en 2009 y el 16% en el 
ejercicio 2010, son las que menos rinden. 

 
Se ha constatado que el escaso índice de rendición se ha producido, en parte, porque no se 
cumple con el trámite de aprobación de la Cuenta General por los plenos de las corporaciones, 
condición necesaria y previa para la rendición de la misma y que contempla el TRLRHL.  
 
La transparencia se configura como un principio esencial para la obtención de información con 
una regularidad tal que permita el seguimiento de las cuentas del subsector local. Su aplicación 
práctica requiere del acto de rendición a la CCA, que pasa a erigirse en un trámite de capital 
importancia para tal fin. (§ 46) 
 

73 Los ayuntamientos que han rendido sus cuentas aglutinan el 77% de la población en 2009 y el 
70% en 2010 sobre el conjunto de la población andaluza. Si agregamos la población de aquellos 
ayuntamientos que aunque no han rendido la Cuenta General, si han remitido estados 
contables-presupuestarios a través de la plataforma, los porcentajes se incrementan al 88% y 
82%, respectivamente, para los ejercicios 2009 y 2010. (§ 48) 
 

74 Se constata un incumplimiento generalizado de los plazos de las diferentes fases del ciclo 
presupuestario. Han aprobado los presupuestos fuera de plazo el 85% de las entidades en 2009 
y el 87% en 2010, y la liquidación del presupuesto fuera de plazo el 88% de las entidades en 
2009 y el 86% en 2010. 
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Las entidades locales que no han aprobado en plazo el presupuesto han gestionado su 
actividad con presupuestos prorrogados, al menos, durante parte del ejercicio económico, lo 
que evidencia una deficiente planificación presupuestaria y económica, y limita la utilidad del 
presupuesto como instrumento necesario para la ejecución de una gestión municipal ordenada, 
transparente y sujeta al ordenamiento jurídico. (§ 56 y 59) 

 
75 Han aprobado la Cuenta General en plazo el 24% de las entidades en 2009 y el 36% en 2010; y 

han rendido sus cuentas en plazo a la CCA el 13% en 2009 y el 24% en 2010. (§ 63 y 66) 
 

76 El retraso en el cumplimiento de los plazos en los trámites anteriormente descritos es una 
situación que se viene detectando en ejercicios anteriores, y las propias Resoluciones del 
Parlamento de Andalucía sobre los informes del Sector Público Local, recomiendan su 
cumplimiento, al considerar que estos retrasos tienen repercusiones tanto en la planificación 
de la actividad económica-financiera, como en la gestión de los fondos públicos. (§ 58, 62 y 65) 

 
8. RECOMENDACIONES 

77 Se considera necesario que, por parte del Parlamento de Andalucía se adopten medidas que 
contribuyan a mejorar el nivel de cumplimiento, por las entidades locales, de la obligación de 
rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas. A este respecto, cabe referirse al modelo adoptado 
por otras Comunidades Autónomas donde, específicamente, se plantea el ejercicio de la 
facultad, prevista en sus correspondientes normas, de condicionar la concesión de 
determinadas ayudas y subvenciones a la efectiva rendición de la Cuenta General. En sentido 
análogo y con finalidades similares, la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, 
habilita al Ministerio de Economía y Hacienda, bajo determinadas condiciones, a retener el 
importe de las entregas a cuenta de la participación en los tributos del Estado, cuando las 
entidades locales incumplan la obligación de remitir la liquidación de sus respectivos 
presupuestos de cada año. (§ 53) 
 

78 Los responsables de las entes locales deben velar para que la elaboración, tramitación y 
aprobación del Presupuesto del ejercicio se realice en los plazos y conforme determina la 
legislación vigente. (§ 52, 58 y 62) 
 
Los responsables de las entidades locales deben adoptar medidas para que la formación, 
tramitación, aprobación y rendición de la Cuenta General, conforme al procedimiento y en los 
plazos establecidos, sea un objetivo prioritario, ya que, además de ser una exigencia legal, es 
un elemento clave para la transparencia, y constituye el reflejo de la situación económico-
financiera y patrimonial de las entidades locales y sus entes dependientes. Teniendo en cuenta, 
además, que el acto de aprobación no supone la conformidad con las actuaciones reflejadas en 
ella, ni genera responsabilidad por razón de las mismas. (§ 40, 42 y 65) 
 

79 Las entidades locales deben ejercer el control interno municipal, con la extensión establecida 
en la legislación aplicable, respecto de los organismos autónomos y de las sociedades 
mercantiles, en su triple acepción de función interventora, función de control financiero y 
control de eficacia. 
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80 Las diputaciones provinciales deben aumentar la asistencia técnica y colaboración con las 
entidades de menor dimensión en su ámbito territorial, facilitando entre otros apoyos, 
aplicaciones informáticas homogéneas. (§ 6 y 52) 

 
81 La diferente regulación de los plazos de rendición de cuentas de las entidades locales en la 

normativa autonómica y estatal no sólo supone unos niveles de exigencia divergentes respecto 
a unas entidades locales u otras, sino que da lugar a posibles incumplimientos ante una u otra 
institución, por lo que sería conveniente que el Estado y las comunidades autónomas con 
OCEX, converjan mediante las oportunas reformas legislativas hacia criterios uniformes sobre 
los plazos de rendición de cuentas de las entidades locales. 
 
Sería necesario adecuar los plazos de tramitación y rendición de las cuentas generales de las 
entidades locales, fijados hace más de 25 años, a la realidad actual en que tanto la llevanza de 
la contabilidad, como la elaboración y rendición de los estados contables se realiza por 
procedimientos informáticos que no requieren plazos tan dilatados en el tiempo como los 
previstos en la normativa. Ello permitiría aproximar la rendición de cuentas y, por tanto, el 
suministro de información contable a la gestión a la que hace referencia, con criterios de 
transparencia y oportunidad. (§ 40 y 54) 
 

82 Adoptar las medidas legislativas oportunas sobre la consolidación de los estados contables de 
los entes locales y sus organismos dependientes (organismos autónomos y entidades 
empresariales) al objeto de proporcionar una visión integral de la actividad realizada por todo 
el sector público.  
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